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Artículo 8 quinquies. Cartera de servicios complementaria de las comunidades 
autónomas. 

1. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar 
sus respectivas carteras de servicios que incluirán, cuando menos, la cartera común de 
servicios del Sistema Nacional de Salud en sus modalidades básica de servicios 
asistenciales, suplementaria y de servicios accesorios, garantizándose a todos los 
usuarios del mismo. 

2. Las comunidades autónomas podrán incorporar en sus carteras de servicios una 
técnica, tecnología o procedimiento no contemplado en la cartera común de servicios 
del Sistema Nacional de Salud, para lo cual establecerán los recursos adicionales 
necesarios. 

3. Las Comunidades Autónomas deberán destinar los recursos económicos 
necesarios para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo 
preceptiva, para la aprobación de la cartera de servicios complementaria de una 
Comunidad Autónoma, la garantía previa de suficiencia financiera de la misma, en el 
marco del cumplimiento de los criterios de estabilidad presupuestaria. 

Las Comunidades Autónomas que se hayan adherido al instrumento de apoyo a la 
sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario deberán destinar los recursos 
económicos necesarios para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, 
siendo preceptiva, para la aprobación de la cartera de servicios complementaria de una 
Comunidad Autónoma, que concurra la circunstancia de que la variación interanual al 
cierre del ejercicio de los indicadores de gasto farmacéutico y de productos sanitarios 
sin receta médica u orden de dispensación no superen la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española prevista 
en el artículo 12.3 de la citada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

4. En todo caso, estos servicios o prestaciones complementarios deberán reunir los 
mismos requisitos establecidos para la incorporación de nuevas técnicas, tecnologías o 
procedimientos a la cartera común de servicios, y no estarán incluidos en la financiación 
general de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud. 

Con anterioridad a su incorporación, la comunidad autónoma concernida deberá 
informar, de forma motivada, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

5. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrá emitir 
recomendaciones sobre el establecimiento por parte de las comunidades autónomas de 
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prestaciones sanitarias complementarias a las prestaciones comunes del Sistema 
Nacional de Salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.b) de esta ley. 

6. Las comunidades autónomas pondrán en conocimiento del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad los servicios complementarios no contemplados en la 
cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud tras su incorporación efectiva 
a su cartera de servicios autonómica, los cuales se incluirán en el sistema de 
información correspondiente. 

7. Las comunidades autónomas asumirán, con cargo a sus propios presupuestos, 
todos los costes de aplicación de la cartera de servicios complementaria a las personas 
que tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo. 

Se modifica el apartado 3 por la disposición final 4 de la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio. 

Ref. BOE-A-2015-6517. 

Se añade por el art. 2.5 del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril. Ref. BOE-A-2012-5403. 
Redactado conforme a la corrección de errores publicada en BOE núm. 116, de 15 de mayo de 
2012. Ref. BOE-A-2012-6364. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-6517
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-5403
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-6364

